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Expediente: COTAIP/166/2018

Folio PNT: 01582918

Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/184-01582918

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo

las quince horas con treinta y ocho minutos del día nueve de noviembre de dos mil

dieciocho, por haciendo valer su derecho a solicitar información presuntamente generada

o en poder de este Sujeto Obligado; por lo que acorde al marco normativo que rige en

materia de Transparencia, en la entidad y este municipio, se procede a emitir el

correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA,

TABASCO, A VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo el Folio INFOMEX 01582918, por presentando,

solicitud de información, bajo los siguientes términos: "EXISTE ALGUNA NORMA, L

O DECRETO QUE PROHIBE LOS POZOS DE AGUA DENTRO DE LOS PREDI

URBANOS DE PROPIEDAD PRIVADA DE USO DE CASA HABITACIÓN, PARA LO

HABITANTES DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, (ESPECÍFICAMENTE LA

COLONIA GIL Y SAENZ) Otras datos proporcionados para facilitar la localización de la

información: SI EXISTE LA PROHIBICIÓN POR PARTE DE ESE H. AYUNTAMIENTO,

FAVOR DE ANEXAR PÁRRAFO, O ARTICULO EN QUE SE INCLUYA DICHA

INFORMACIÓN Y EN DONDE PODEMOS ADQUIRIR FÍSICAMENTE DlpHA

INFORMACIÓN. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sis

de solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sic)

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho

í~ali:a¡!e José María Momios y Davón No ¡51 Esquina Progreso
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deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la

vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones

que fijen las leyes; artículo 4o bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente al ser humano y por

lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es

información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la

vida familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus datos personales;

atendiendo al principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la

información pública y al cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia,

toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o

justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la información pública y a sus datos

personales, o solicitar la rectificación de éstos; el artículo 7 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la información Pública, señala que en la aplicación e

interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad,

conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las

resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e

internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección

más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios,

determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia

de transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa

que debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión

de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro

régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y

estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de ¡a Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la M
competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto lA
Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información presentada vi

electrónica, con fundamento en el artículo 137 de la ley de la materia, la solicitud de

información que en el presente caso nos ocupa, para su atención se turnó a lax
Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento, quien mediante oficio CSAS-SJ-0403-

2018, envía la información requerida por el solicitante.
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Oficio en el cual se advierte que dicha Dependencia, es la que acorde a sus obligaciones

y atribuciones previstas en el artículo 249, del Reglamento de la Administración Pública

del Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto de la

información pretendida por la parte interesada. Respuesta que se remite en términos

del oficio señalado con antelación, constante de dos (02) fojas útiles escrita por su

anverso y anexo en medio electrónico la NOM-003-CNA-1996, que regula la

construcción de pozos de extracción de agua, constante de tres (03) fojas útiles

escrita por su anverso y reverso; documentos que queda a su disposición mediante la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex.

Cabe señalar, que de conformidad en lo previsto por el artículo 6o, en su último párrafo

de la Ley de la materia señala que "La información se proporcionará en el estado en

que se encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar

información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla

conforme al interés del solicitante, con excepción de la información que requiera

presentarse en versión pública." Sirve de apoyo el siguiente: Criterio 9/10 "Las

dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para

responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo

establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y

entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus

archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos

ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar

acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así I

permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.

Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujambio Irazábal

1751/09 Laboratorios de Biológicos 6y Reactivos de México S.A. de C.V. - María

Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline

Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Ángel

Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschan

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o

mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su

interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle José María Morelos y Pavón

i agí

Ca.re José Mana Morelos y Pavón No 151 Esquina Progreso

col Atesta de Serra C.P. 86100 Tel (99,5) 316 63 24 www.villatiermosa.gob.mx
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número 151, esquina Progreso, Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, Código Postal

86100, en horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde

con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido

ejercicio del derecho de acceso a la información.

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50,132,133 ,138 y 139 de la Ley de la

materia, notifíquese vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia

y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente el presente acuerdo y publíquese la

solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es a autoridad rectora en

materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su

conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante eJJJc^Benjamín Canúl Salvador,

con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de^illahefrncfsa, Capital del Estado

de Tabasco, va los//estidos días del mes^e noviefnbre^dj^áñ0 dos ")■' dieciocho. --
_p¿,—Cúmplase.

Expediente: CfflTAJP/Í66/2018Folio PNT: 01582918

Acuerdo de D/sponibilidad COTAIP/184-01582918
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C.ñ Is José Mana Mere o:; y Pavón N i :r;¡ Esquina Progreso
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Número de Oficio; CSAS-SJ-0403-2018

Asunto: Respuesta de solicitud

Expediente. COTAIP/0166/2018

Folio PNT: 01582918.

Villahermosa, Tab.,a16 de Noviembre de 2018

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo

Coordinadora de Transparencia

y Acceso a la Información Pública

PRESENTE:

En respuesta al No. De Oficio COTAtP/0567/2018, de fecha 13 de Noviembre del presente año y

recibido en esta Coordinación en la misma fecha, relativo al expediente número

COTAIP/0166/2018, para efectos de dar cumplimiento a la solicitud de información realizada bajo

el número de folio INFOMEX 01582918, por quien dijo llamarse LUZ CLARITA PANYAGUA

CONCHA, en la que requiere:

"EXISTE ALGUNA NORMA, LEY O DECRETO QUE PROHIBE LOS

POZOS DE AGUA DENTRO DE LOS PREDIOS URBANOS DE

PROPIEDAD PRIVADA DE USO DE CASA HABITACIÓN, PARA LOS

HABITANTES DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESPECÍFICAMENTE

LA COLONIA GIL Y SAENZ)." (Sic). Otros datos para facilitar la

localización de la información: SI EXISTE LA PROHIBICIÓN POR PARTE

DE ESE AYUNTAMIENTO, FAVOR DE ANEXAR PÁRRAFO, O ARTICULO

EN QUE SE INCLUYA DICHA INFORMACIÓN Y EN DONDE PODEMOS
ADQUIRIR FÍSICAMENTE DICHA INFORMACIÓN. ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

la información de la Plataforma Nacional de Transparencia "PNT"...

(S¡c>.

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 45 fracción II, 122 y 124 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4,6, 17, 47, 50 fracción III, 130, 131, 147 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; se brinda

atención a la solicitud de información realizada bajo el número de folio Infomex 01450118, en los

términos siguientes'

"Informo que no está dentro de las facultades de este Sistema de Agua y

Saneamiento, la prohibición de pozos de agua dentro de los predios

urbanos de propiedad privada, debido a que respecto de la información

solicitada corresponde a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA),

elaborar las normas oficiales sobre la conservación, seguridad y calidad

en la explotación, uso, aprovechamiento y administración de las aguas

nacionales y de los bienes nacionales, a fin de que sean expedidas por

la Secretaria de Energía, Recursos Naturales y Protección Ambiental, de

conformidad con el Artículo 4 constitucional y articulo 113 de la Ley de

Aguas Nacionales. También puede consultar en los Links siguientes:

Calle Benito Juárez #102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel. 3-15-12-2B y 27, Villahermosa, Tabasco. México.
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Comisión Nacional del Agua (CONAGUA)

https://www.qob.mx/conaqua

Secretaria de Energía, Recursos Naturales y Protección Ambiental

https://tabasco.qob.mx/sernapam

De igual forma, puede consultar la Norma Oficial Mexicana Conagua-003-

1997, misma que regula la perforación de pozos en propiedad privada

para uso de casa habitación.

http://dof.qob.mx/nota detalle.php?codiqo=4866103&fecha=03/02/1997

Sin otro particular me es propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ING. LUIS CONTRERAS DELGADO

COORDINADQrADEL "SAS" ^g^

C.C.P.-ARCHIVO/MINUTARIO

I'LCD/M.D.BSC.

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel. 2-ÍEA1-1& y 27, Víllahermosa, Tabasco. México. '
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DOF: 03/02/1997

NORMA Oficial Monlcsna NQM-003-CNA-1996, Requisitos durante la construcción do pozos de extracción de agua para

prevenir la contaminación da acuiferos.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de Medio Ambiente Recursos

Naturales y Pesca.- Comisión Nacional del Agua.

GUILLERMO GUERRERO VILLALOBOS, Director General de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en lo dispuesto

en los artículos 32 Bis fracciones I, II, III. IV y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o, fracción II, 3o.

tracción XI, 38 fracción II, 40 fracciones I, X y XIII, 41. 43, 44, 45. 46, 47. 51. 52, 62. 63 y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y

Normalización; 9o. fracciones I, IV, XII y 12 de la Le/ de Aguas Nacionales; 10 segundo párrafo y 14 fracciones XI y XV del

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y,

CONSIDERANDO

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para la

elaboración de Proyectos de Normas Oficiales Mexicanas, el ciudadano Presidente del Comité Consultivo Nacional de

Normalización del Sector Agua ordeno la publicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-003-CNA-199G. que

establece los requisitos durante la construcción de pozos de extracción da agua para prevenir la contaminación de acuitaros,

publicado en el Diario Oficial da la Federación el día 12 de junio de 1996. a efecto de que los interesados presentaran sus

comentarios al citado Comité Consultivo.

□ue durante el plazo da noventa días naturales, contados a partir de la fecha úa publicación da dicho Proyecto da Norma

Oficial Mexicana, los análisis a que se refere al citado ordenamiento legal, estuvieron a disposición del público para su consulta.

Que dentro del plazo referido, los interesados presentaron sus comentarios al Proyecto de Norma en cita, los cuales fueron

analizados en el citado Comité Consultivo Nacional de Normalización del Sector Agua, realizándose las modificaciones

pertinentes, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de enero de 1997 por la Secretaría de

Medio Ambiente. Recursos Naturales y Pesca, por conducto de la Comlsiún Nacional del Agua.

Que previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización del Sector Agua, en sesión de fecha 1 de octubre de

1996, be tenido a bien expedirla siguiente:

Norma Oficial Mexicana NOM-003-CNA-1996, Requisitos durante la construcción de pozos de extracción de agua para

prevenir la contaminación de acuitaros.
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0. Introducción

La necesidad de obtener agua en cantidades económicamente explotables ha onginado la perforación de aproximadamente

140,000 pozos distribuidos en 460 acuiferos. Cuando los pozos para extracción de agua están mal construidos, ofrecen una vía

de contaminación entre el ambiente extemo y los acuiferos.

A diferencia del agita superficial, en la que puede observarse el proceso da contaminación y la localización de las luentes

contaminantes, lo que permite la remedtación y depuración del recurso de manera oportuna, en el caso del agua subterránea la

contaminación avanza y se efectúa sin que pueda observarse, originando que. a veces, la fuente de abastecimiento de agua

tsnga que abandonarse temporal o definitivamente. Los estudios para determinar la fuente y características de la contaminación,

así como el proceso de remediación o descontaminación, requieren plazos de hasta varios años y originan altos costos que

obligan incluso a abandonar definitivamente la fuente local de abastecimiento de agua.

La falta de cuidado en el manejo de las instalaciones que contienen líquidos y depósitos de residuos sólidos degradables

cercanos a los pozos para extracción de agua, la ausencia de reglamentación relativa a la distancia a la que se puede construir un

pozo pars extracción de agua de la fuente de contaminación no suprimible y el diseño y construcción Inadecuado de pozos, han

dado como resultado la posible contaminación de las aguas subterráneas.

Con el objeto de minimizar este riesgo y establecer los requisitos mínimos durante la construcción de pozos de agua para

coadyuvar a la protección de acuiferos, se hace necesario expedir la siguiente:

Norma Oficial Mexicana NOM-003-CNA-1996, Requisitos durante la construcción de pozos de extracción de agua para
prevenir la contaminación de acuiferos.
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1. Objetivo

DOF - Diario Oficial de la Federación

Esta Norma Oficial Mexicana establece los requisitos mínimos de construcción que se deben cumplir durante la perforación de

pozos para la extracción de aguas nacionales y trabaos asociados, con ob|eto de evitar la con tarriin ación de los acuíferos.

2. Campo de aplicación

Esta Norma sa aplica a la construcción de pozos para la extracción de aguas nacionales destinadas a los usos agrícola,

agroindustrial. doméstico, acua cultura, servicios, industria!, pecuaria, público urbano y múltiples.

La responsabilidad en la aplicación y cumplimiento de la presente Norma corresponde al concesionario o asignatario que

realice la construcción de pozos para la extracción de aguas nacionales.

3. Referencias

NOM-006-SCFI-1993

NOM-012-SCFI-1993

NOM-014-SSAM993

NOM-127-SSA1-1994

Sistema General de Unidades de Medida. Publicada en el Diario Oficial da la Federación el 14de

ociubre de 1993.

Medición de flujo de agua en conducios cerrados de sistemas hidráulicos - Medidores para agua

polable fría - Especificaciones. Publicada en el Diarlo Oficial de la Federación e! 14 de octubre de

1993.

Procedimientos sanitanos para el mueslreo de agua para uso y consumo humano en sistemas.de

abastecimiento de agua públicos y privados. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12

de noviembre de 1993.

Salud Ambiental Agua para uso y consumo humano ■ Límites permisibles de calidad y tratamiertos

a que debe someterse el agua para su potabilizaron Publicada en el Diario Oficial da la

Fsdsraclbn el 18 de enero de 1996.

4. Definiciones

Para propósitos de esta Norma, las siguientes definiciones y unidades son aplicables.

4.1 Acreditamiento: Acto mediante el cual la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial reconoce organismos nacionales

de normalización, organismos de certificación, laboratorios de pruebas y de calibración y unidades de verificación, para que He ¿en

a cabo las actividades a que se refiere la Ley Federal sobre Maírolagia y Normalización.

4.2 Acuifero. Cualquier formación geológica por la que circulan c- se almacenan aguas subterráneas que puedan ser

extraídas para su explotación, uso o aprovechamiento.

4.3 Ademe: Tubo generalmente metálico o de pollcloruro de vinilo (PVC). de diámetro y espesor deíinidos, liso o ranurado.

cuya lunción es evitar el derrumbe o el colapso de las paredes del pozo que afecten la estructura integral del mismo, en su

porción ranuratia. permite ei flujo del agua hacia los elemenlos mecánicos de impulsión de la bomba.

4.4 Asignatario: Dependencia u organismo descentralizado de la administración pública federal, eslatal o municipal que

explota, usa o aprovecha aguas nacionales mediante asignación otorgada por la Comisión Nacional del Agua.

4.5 Benlonila: Arcilla plástica que contiene principalmente sílice coloidal, caracterizada por la propiedad de aumentar varias

veces su volumen al ponerse en contacto con el agua.

4.6 Brocal: Base de concreto penmetral al ademe del pozo, colocada en el extremo superior del mismo para soportar al

cabezal de descarga.

4.7 Campo de percolación: Área preparada para verter agua que se empleará para la recarga artificial de acuíferos, ya sea

por inundación directa o en forma de negó.

4.8 Concesionario: Persona física o moral que explote, use o aproveche aguas nacionales mediante concesión otorgada por

la Comisión Nacional del Agua.

4.9 Contraademe: Tubería, generalmente de acero, utilizada en la ampliación de la parte superior de un pozo, cuya función es

evitar derrumbes, entradas úe aguas superficiales e infiltraciones que contaminen al acuiíero.

4.10 Degradación: Cambio o modificación de las propiedades físicas y químicas de un elemento, por electo de un fenómeno

o de un agente extraño.

4.11 Depósilo de jales: Sitio donde se depositan residuos generados en las operaciones primarias de separación y

concentración de minerales

4.12 Desarrollo del pozo: Conjunto de actividades tendentes a restituir e incrementar la porosidad y permeabilidad del filtro

granular y la formación acuifera adyacente al poza.

4.13 Desinfectan le: Substancia o proceso que dest'uye o impide la reproducción de microorganismos infecciosos, tales como

las bacterias y los enterovlrus.

4.14 Filtro granular; Material redondeado de origen natural, exento de materia orgánica o cualquier substancia que altere o

modifique sus propiedades físicas y quimicas naturales, cuyo Tamaño se selecciona en función de las características del acuífsro;

se coloca enlre el ademe y el contraademe o pared de la unidad geológica horadada y su función principal es la de evitar la

entrada de material fino al interior del pozo.

4.15 Fluido de perforación: Agua, agua con bentonila. aire, aire con espumantes, o lodos orgánicos, empleados en las

labores de perforación rotatoria de pozos, para remover el recorte del fondo, enfriar y limpiar la barrena, mantener estables las

paredes y reducir la fricción entre las paredes del poza y la herramienta de perforación.

4.16 Fuente contaminante: Conjunto de elementos que generan productos que alteran, en forma negativa, las propiedades

físico-químicas yío biológicas del agua

4.17 La Comisión: Comisión Nacional del Agua, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaria de Medio Ambiente,

Recursos Naturales y Pesca.

4.18 Lecho de absorción: Obra de superficie para la recarga artificial de acuiferos. que consiste en adecuaciones del cíuce

de un rio para mantener o aumentar su capacidad de infiltración,

4.19 Material consolidado: Agregado natural de fragmentos de roca unidos unos con otros directamente, o con ayuda de un

cementante (material precipitado químicamente) o con matriz (maierial terrígeno).

4.2D Material no consolidado: Agregado natural de partículas poco cohesivas, no cementadas enlre si.

4.21 Nivel freático: Nivel superior de la zona saturada, en el cual el agua, contenida en los poros, sa encuentra sometida a la

presión atmosfenca

4.Z2 Perforista: Persona fisica o moral con quien el concesionario o asignatario ha convenido la perforación

t ,Ü FMTOítóMad; Capacidad da un material para transmitir un fluido,

A.24 Plantilla: Losa de concreto penmetral al brocal para protección superficial del pozo.

4.35 P020: Obra de ingeniería, en la que se utilizan maquinarias y herramientas mecánicas para su construcción, para permitir

extraer agua del subsuelo.

4.26 Pozo de absorción: Obra de ingeniaría diseñada especialmente para infiltrar agua de lluvia al subsuelo, constituida; por

una captación o alcantarilla, una caja desarenadora y una caja de infiltración; esta última funciona como pozo o puede derivar sus
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eicedentes a uno. En este tipo de pozos no se controla la calidad bel agua, ya que ésta es infiltrada en la zona no saturada en la

oue se espera se obtenga una depuración adicional antes de llegar al acuífero.

4.27 Pozo de infiltración o inyección: Ob<a de ingeniería que permite la recarga artificial del acuifero.

4.28 Rejilla; cedazo; Ademe con aberturas de forma, tamaño y es pacía miento diseñados en función de las características

granulométncas del acuifero. que permite el paso del agua al interior del pozo.

4.29 Relleno sanitario: Sitio para el confín a inienlo controlado de residuos sólidos municipales

4.30 Unidad da verificación; Personas físicas o morales que hayan sido acreditadas para realizar actos da verificación por (a

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, en coordinación con las dependencias competentes.

4.31 Uso agrícola: La utilización Qe agua nacional, destinada a la actividad de siembra, cultivo y cosecha de productos

agrícolas, y su preparación para la primera enajenación, siempre que los producios no hayan sido objeto de transformación

industrial.

4.32 Uso agrolndustrlal: La utilización de agua nacional, para la actividad de transformación industrial de los productos

agrícolas y pecuarios.

4.33 Uso doméstico: Utilización del agua nacional, destinada ai uso particular de las personas y del hogar, riego de sus

jardines y de sus árboles da ornato, incluyendo ei abrevadero de sus animales domésticos que no constituya una actividad

lucrativa.

4.34 Uso en acuacultura: La utilización de agua nacional, destinada al cultivo, reproducción y desarrolla de cualquier especie

de la fauna y flora acuáticas.

4.35 Uso Industrial: La utilización de agua nacional en fábricas o empresas que realicen la extracción, conservación o

transformación de materias primas o minerales, el acabado de productos o la elaboración de satisfactores, asi como la que se

utiliza en parques industriales, an calderas, en dispositivos para enfriamiento, lavado, baños y otros servicios dentro de la

empresa, las salmueras que se utilizan para la extracción de cualquier tipo de substancias y el agua aun en estado de vapor, que

sea usada para la generación de energía eléctrica o para cualquier otro uso o aprovechamiento de transformación.

4.36 Uso pecuario: La utilización de agua nacional para la actividad consistente en la cría y angorda da ganado, aves de
corral y animales, y su preparación para la primera enajenación, siempre que no comprendan la transformación industrial.

4.37 Uso público urbano; La utilización de agua nacional para centros de población o asentamientos humanos, a través de la

red municipal.

4.38 Uso en servicios: La utilización de agua nacional para servicios distintos a los señalados en las fracciones 4.31 a 4.39

de esta Norma.

4.39 Usos múltiples: La utilización de agua nacional aprovechada un más de uno de los usos definidos en párrafos

anteriores, salvo el uso para conservación ecológica, el cual está implícito en todos los aprovechamientos.

4.40 Verificación: Constatación ocular o comprobación mediante muestreo y análisis de laboratorio acreditado, del

cumplimiento de las normas.

5. Clasificación

Para propósitos de esta Norma, los pozos se pueden clasificar, en cuanto a su uso, en agrícola, agroindustrial. domestico, en

acuacultura, en servicios, industrial, pecuario, público urbano y múltiples.

6. Espacificaciones

6.1 Materiales usados en la construcción de pozos

Las piezas y substancias utilizadas en la construcción de pozas deben ser de calidad comercial.

6.2 Área restringida de emplazamiento del pozo

El área de prolección entre el sitio seleccionado para construir un pozo y las fuentes potenciales de contaminación existentes

que no pueden ser suprimidas, tendrá un radio mínimo de 30 m con respecto al pozo.

Las fuentes de contaminación son las siguientes (esta lista no es limitativa, sino que depende de lo que, para situaciones y

condiciones particulares, la Comisión considere necesarias):

Alca ntanl lado san ¡laño

Campos de percolación

Canales de aguas residuales

Cloacas

Depósitos de jales

Fosas sépticas

Gasolineras y depósitos de hidrocarburos

Lechos de absorción

Letnnas

Pozos abandonados no sellados

Pozos de absorción

Puntos de descarga de aguas residuales de uso industrial

Rellenos san i lari os

Ríos y cauces con aguas residuales provenientes de los usos definidos en los puntos 4.31 a 4.39

Rastros y establos

El radio mínimo podrá ser modificado por la Comisión o por la autoridad local compatente, a través da la disposición legal o

reglamentaria aplicable, con base en un esludio específico del sitio que considere la vulnerabilidad del aculfero a la contaminación

y la extensión de su área de influencia, para diferentes tiempos.

Cuando no sea posible cumplir el radio mínimo especificado en la presente Norma o en la disposición local reglamentaria, el

concesionario o asignatario deberá presentar a la Comisión el diseno que propone, para evitar la contaminación del acuífero,

basado en estudios hidrogeológicos.

6.3 Desinfección do la herramienta en la etapa de perforación del pozo

La herramienta y la tubería de perforación se deben desinfectar antas de iniciar los trabajos de perforación. Previo a la

desinfección, es necesario remover las grasas, aceites y otras substancias adheridas a las herramientas.

6.4 Preparación y disposición adecuada de los fluidos de perforación

En la perforación de pozos con fluidos, cuya base principal sea el agua y la bentonita, éstos no deben contener ninguna

substancia que degrade las caiadaiibllüas químicas riel agua subterránea.

6.4.1 Preparación de los fluidos
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El agua utilizada en la preparación del fluido de perforación debe lerier caráelerlsticas físico-químicas (ales que no inhiban las

propiedades del fluido y no degraden al agua del subsuelo. Debe estar libre de organismos patógenos y poseer un pH entre 6 y

10.

Bjio ninguna circunstancia se debe permitir el uso de aguas residuales.

6.4.2 Protección de acuiferas por pérdida de circulación

M? S3 oBflen añadir al finida de perforación materiales que puedan contaminar o reducir la propiedades hidráulicas del

acuifero.

6.4.3 Disposición de los residuos

Concluidos los trabajos fle construcción del pozo, el perfonsta deba retirar los residuos de todo y materiales de construcción

del área de trabajo, de acuerda a la reglamentación federal o estatal.

Los residuos se podrán esparcir en sitios cercanos, previa autorización de los propietarios de los terrenos. En todo case se

deberá realizar una limpieza del área de trabajo con el fin de restaurar el sitio a sus condiciones originales.

6.5 Protección superficial e interna de la estructura del pozo

Todos los aprovechamientos hidráulicos subterráneos deben contar con protección sanitaria De acuerdo con la estructura del

pozo, el espacia anular entre las paredes de la formación y el ademe, asi como la Terminal superior del pozo, son las áreas que

presentan mayor nesgo de contaminación.

6.5.1 Ademe para protección del pozo

6.5.1.1 Sobreelevacion del ademe por encima del nivel del suelo

El estremo superior del ademe debe sobresalir cuando menos 0.50 m por encima del nivel del lerreno natural o sobreelevado.

6.5.1.2 Cedazo o rejilla

El material del cedazo o rejilla y sus elementos de unión {soldadura o pegamento) deben ser de calidad comercial y uniforme.

6.5.1.3 Filtro granular

En caso de que sea necesario el uso de filtro granular, éste debe estar conformado por partículas inertes redondeadas, da

origen natural; asimismo, no deberá tener un porcentaje mayor del 5% de material carbonatado. En ningún casa se deben utilizar

filtros de material triturado.

6.5.2 Contraademe

El conlraademe debe leñar la longitud necesaria para evitar la infiltración de agua superficial o agua contaminada, contenida

en el subsuelo, hacia el interior del pozo. El contraademe debe tener una longitud mínima de seis metros y debe sobresalir 0.2D m

del nivel del terreno natural o sobreelevado, o bien 0.50 m, dependiendo del diseño del pozo (ver figuras ilustrativas 1 y 2]. El

espacio anular entre el contraademe y la formación adyacente será rellenado por completo con una lechada de cemento normal.

En el caso de que se perforen pozos donde existan acuiferos con agüe de diferente calidad, el concesionario o asignatario

deberá presentar a la Comisión el diseño del pozo para evitar la mezcla del agua de ellos por efecto del pozo, y que pueda causar

la degradación de la calidad del agua de alguno de los acuiferos.

6.5.3 Sobreelevación y protección del área de emplazamiento del pozo

6.5.3.1 Tipo y dimensiones del brocal

Cuando el diseño del pozo sea como se presenta en la figura ilustrativa 1. la forma exterior del brocal será la de un prisma

cuadrangular, cuyos lados tendrán una longitud igual al diámevo total superficial de la perforación, con una altura de 0.50 -n a

partir del nivel del terreno natural o sobreelevado. En el momento de la construcción del brocal, se deben colocar dos tubos para

la colocación del filtro granular.

Cuando el diseno del pozo sea como el presentado en la figura ilustrativa 2, el contraademe debe tener la misma altura que el

ademe, sin que sea necesario poner tubos engravadores, ya que el espacio anular sólo lleva una tapa removible.

En ambos casos, la plantilla y la parte superficial de la cementación del contraademe, deben formar estructura I mente un solo

cuerpo.

Cuando el pozo esté emplazado en unidades de material consolidado, el ademe debe estar ahogado en el brocal. Cuanco el

pozo esté perforado en material no consolidado, se debe dejar un espacio anular mínimo de Ü.Ü063 m entre el brocal y el ademe.

Cuando el concesionario o asignatario, y sólo por razones técnicas, considere otro diseño de brocal, deberá presentarlo a la

Comisión para su aprobación.

6.5.1.2 Plantilla

La superficie de la plantilla alrededor del pozo deba construirse con una pendiente del 2% Idos por ciento), de tal modo que el

agua u otro fluido que escurra se aleje del pozo en todas las direcciones.

La forma exterior de la losa será cuadrada, y debe tener una longitud mínima por lado de 3 (tres) veces el diámetro total de la

perforación. El espesor total de la losa será de 0.15 m, de los cuales los 0 05 m inferiores estarán por debajo del nivel del terreno

natural o sobreelevado, previo desplante y apisonamiento de este ultimo (véase figura 1).

En caso de existir evidencia de inundaciones en el área, la plantilla debe estar sobreelevada. Para ello, el usuario debe

considerar el nivel de la máxima inundación registrada en los últimos 30 años, la orientación geográfica y la elevación topográfica

del sitio de emplazamiento del pozo.

6.5.4 Tipo y dimensiones de la protección del pozo

En pozos de uso público urbano se debe contar, además de la cerca de malla ciclónica, con una caseta para garantizar la

protección y buen funcionamiento del pozo. En caso de que sea necesario construir casetas subterráneas, éstas deben tener un

drenaje adecuado o. en su defecto, contar con una estación de bombeo para desalojar el agua. En pozos de uso industrial

ubicados dentro de instalaciones industnales cerradas, el concesionario o asignatario deberá garantizar la adecuada protección

superficial del pozo.

En los demás usos definidos en la presente Norma, los pozos deben contar con una cerca perimetral de prolección de malla

ciclónica de al menos 3 x 3 m en planta. En caso de que las características y el espacio del terreno lo permitan, podrán

construirse obras civiles complementarias.

6.6 Desinfección del pozo

La desinfección del pozo debe ser realizada durante la etapa de desarrollo del mismo, antes de que el equipo permanente

haya sido instalado, el cual debe también ser desinfectado.

Pata ello, deberá aplicarse el desinfectante necesario para que la concentración de cloro en el agua contenida en el pozo sea

de 200 mgll corno mínimo. El agua en el pozo deberá tratarse con cloro, tabletas de hipoclorllo de calcio, solución de htpodonto
de sodio o cualquier otro desinfectante fie efecto similar, con la concentración apropiada y aprobada por la Secretarla de Saluri.

Después de que el desinfectante haya sido aplicado, se agitaré el agua del pozo para lograr una buena mezcla y se inducirá el

contacto da la mezcla agua-des infectante con las paredes del ademe, rejilla, filtro y formación del acuifero

Posteriormente, se debe circular la mezcla dentro del adame con la columna de bombeo, y luego extraerla mediante bormeo.
Después de que el pozo haya sido desinfectado, debe ser bombeado hasta que no se detecten residuos del desinfectante

utilizado.
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6.7 Dispositivos de medición y momtoreo

6.7.1 Medidor de volumenas

Con el objeto de disponer de un medio seguro para conocer los caudales de extracción del pozo, es indispensable la

instalación de un dispositivo de medición compatible con los volúmenes proyectados de extracción. Para uso público urbano, el

medidor debe cumplir con loa requisitos estipulados en la Norma Oficial Mexicana de medidores de agua NOM-012-SCFI o usar

dispositivos similares que cumplan con las normas vigentes.

6.7.2 Toma lateral

Se requiere instalar un dispositivo lateral en la tubería principal da descarga para el mueslreo del agua.

6.7.3 Medición de niveles

También se requiere la instalación de un dispositivo que permita medir la profundidad del nivel del agua en el poío.

6.8 Documentos requeridos para la aprobación de operación del pozo

Para aprobar la operación del pozo por parte da la Comisión, es necesano que el concesionario o asignatano entregue los

siguientes documentos:

a) Croquis de localización del pozo, indicando las posibles fuentes de contaminación

b) Registro eléctrico del pozo, integrado por:

• Curvas da resistividad (normal corta, normal larga y lateral)

• Curva de potencial espontáneo (S.P.)

c| Registro estratigréfico (corte ¡Itológlco)

d) Diseño final del pozo

e) Requisitos y memoria de cálculo y resultado del aforo

f) Análisis físico-químico del agua que incluya determinación del pH. conductividad eléctrica, sulfatos, nitratos, cloruros,

dureza total, calcio, sodio, potasio y sólidos disuellos totales.

7. Verificación

La verificación de las especificaciones indicadas en el inciso 6 se realizará en forma periódica, aleatoriamente o cuando la

Comisión lo estime necesario, utilizando los métodos de muestreo estadístico establecidos en las normas oficiales mexicanas, y

considerando las especificaciones que en el momento de la visita sea posible verificar. Dicha verificación podrá ser realizada por

personal de la Comisión o por unidades De verificación acreditadas para tal efecto.

7.1 Desinfección del pozo (especificación del inciso 6.6)

El método de muestreo se realizará conforme a la Norma NOM-014-SSA1 y los límites utilizados para verificar la desinfección

del pazo serán de acuerdo a la Norma NOM-127-SSA1 en cuanto a los parámetros bacteriológicos.

7.2 Disposición de los residuos (especificación del inciso 6.4.3)

La disposición de los lodos de perforación y otros residuos, se verificará visualmente tanto en el sitio del pozo como en el de la

disposición final.

7.3 Especificaciones de la distancia mínima a las fuentes contaminantes, dimensiones del ademe, conlraademe, plantilla y

dispositivo de medición (especificaciones de los apartados 6.2, 6.5 y 6.7)

La verificación de las especificaciones de las dimensiones será hecha m spfu, con los instrumentos de medición pertinentes y

con una tolerancia de +10%

7.4 Especificaciones restantes

Las restantes especificaciones se verificarán visualmente y mediante (a lectura del registro en la bitácora de perforación.

7.5 Infoime de las verificaciones

El informe de las verificaciones efectuadas debe incluir lo siguiente:

• Identificación completa del pozo, con una fotografía del sitio

• Resultados obtenidos de las verificaciones

• Nombre y firma del responsable de las verificaciones

. Fecha de ejecución de las verificaciones.

S, Recomendaciones

Para los procesos constructivos, desarrollo, aforo y desinfección, se pueden consultar los libros de Perforación de Pozos y

Rehabilitación de Pozos del "Manual de Diseño de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento", editado por la Comisión Nacional

del Agua, mismo que se pane a disposición del público para poder ser consultado en las oficinas de dicho órgano administrativo

desconcentrado, ubicadas en cenada de Sánchez Azcona número 1723, piso 7, colonia Del Valle. 03100, México, D, F,

3. Observancia de esta Norma

La Comisión Nacional del Agua será la encargada de vigilar el cumplimiento de la présenle Norma Oficial Mexicana, quien

promoverá la coordinación de acciones con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, sin afectar sus

Facultades en la materia y en el ámbito de sus correspondientes atribuciones.

El incumplimiento da la presente Norma Oficial Mexicana será sancionado conforme a lo dispuesto por la Ley Federal sobre

Metrología y Normalización, la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, y demás ordenamientos jurídicos aplicables.
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11. Grado de concordancia con normas y recomendaciones internacionales

Esta Norma Oficia) Mexicana no concuerda totalmente con ninguna norma internacional, por no existir referencia en el

momento de su expedición.

12. Vigencia

La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 90 días naturales siguientes a su publicación en el Diarlo Oficial

de la Federación.

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, el siete de enero de mil novecientos nóvenla y siete.- El Directo< General de la

Comisiún Nacional del Agua, Guillermo Guerrero Villalobos.- Rúbrica.
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